
NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 

de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

S.A., a favor de AUTOLANDIA S.A. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 

capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 
presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 

presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 
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ALUTOLANDIA S 

Quito, 12 de abril de 2017 

Señor 

JORGE ALFONSO PAEZ ANDRADE 

Ciudad 

De mis considéraciones: 

Es gata dicigieme a usted paca informarle que el día 11 de abril del 2017 se llevó a efecto fa 

fuata General de Accionistas de AUTOLANDIA S.A, en la cual se le designó GERENTE 

GENERAL de la Compañía, función que deberá desempeñar por el perícdo.de DOS AÑOS; * 

en el ejercicio de su cargo ejercerá la representación degal judicial y extrajudicial deta 

Compañía, según lo disponea los Artículos digésimo Séptimo, literal E. y Trigésimo de los 
Estatutos constantes dela escritura pública de Refocma y: Codificación dé Estatutos de 

AGTOLANDIA S.A, otorgada ante: ta Notaria Trigésima Primera del Distrito Metrogofitáno 

de. Quíto, Doctora Mariela Poza Acosta, el 22 de octubre de 2014 e inscrita en-el Registro 

Mercantil el 7 de noviembre de 2014, bajo el número de inscripción 4899, repertorio 

número 47466: del Libro de Registro Mercantil, trámite No. 71116. 

La compañía AUTOLANDIA S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 14 de 
febrero de 1973, arite el Notário. Dactor Ulbianó Gaybor Mora e inscrita en el Registro 

Mercanúil el 8 de mayo del mismo-año, con.el Número 987, Tomo 104. : 

At participarte tan acertada ietgación, hago votos; por. el Éxito de las funciones a usted 

encomendadas. : - 

Atentamente, 

    
A Secretaría AD-HOC 

Agradezco a usted pot la.ateñta comunicación :en la que me hace conocer el honroso cargo . 

que míe han encomendado los accionistas de AUTOLANDIA S.A., ACEPTO tal designación. - * 

Quito, 12 de abril del 2017. 

Atentamente 

1z duro: Av. on atrial P8X: 320-2040 - Fax: 226 2910 - Casilla: 17-03-4662 

Dra. Paola A 1TO: Av. 6 de Diciembxe 832-206 y Pedro Ponce Carrasco - PBX: 222-8660 Fax: 255-8687 
: S D. DOMINGO: Av. Quito Ken 2% y Pasaje Satélite - Tel.: 276-8987 - Fax: 274 5560 
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3 Gs DO 
Factura: 001-001-000050181 20191701040C01011 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20191701040C01011 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA AUTOLANDIA S.A. que me fue 

exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando 

una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 20 DE MARZO DEL 2019, (14:35). 

   

  

, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

3% NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN:QUITO.



NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 

de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
S.A., a favor de AUTOMOTORES CONTINENTAL S.A. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 

capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 

presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 

presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 
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Quito DM, Marzo 28 del 2018 

Ingeniero 
Jeffrey Todd Eadena Beier 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de Automotores Continental S.A., en sesión del día 28 de Marzo del año dos mil 
diecinueve, por unanimidad eligió a usted como GERENTE GENERAL de la Compañíe, además tendrá la representación 
legal de la misma, por el tiempo determinado en los Estatutos de la Sociedad, esto es por un año. 

El nombramiento que ha recaído en su persona se fundamente en los Estatutos Sociales reformados y codificados 
mediante escritura pública otorgada el 18 de Junio de mil novecientos noventa y uno ante el Notario Primero del Cantón, la 

misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil el 30 de Julio de 1.981, tomo 122, número 1370. 

Automotores Continental S.Á., es una compañía constituida mediante escritura pública del 25 de Septiembre de 1.872 ante 
el Notario Cuarto del Cantón Doctor Salvador González, la misma se halla inscrita en el Registro Mercantil el 26 de 
Octubre de 1.972, tomo 103, folio 1394, numero 1612. 

Al comunicar a usted este particular formulo votos por el éxito de su gestión como GERENTE GENERAL y Representante 
begal de la misma. Y 

Aca 
—horieia tricioPinto-Éspinosa 

do 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía para el cual he sido elegido según conste del nombramiento que 
antecede. Úuito DM, marzo 28 del 2019. 

  

   
$ E 
Meffrey Todd Cadene-Beie 

Ex. 1704417540    

www.automotorescontinental.com.ec 

QUITO 

Lobrador: Av10 de Agosto N45-266 y Amazonos PBX: 241-6030 / 240-7310 / 281-0380 Fax 240-7310 

Pana Norte: Panamericana Norte Km. 4 Ye diagonal al Parque de los Recuerdos, PBX: 247-3440 / 247-3441 

El Recreo: Av. Moldonado s/n y Teodoro Gómez De la Torre, junto al C.C, El Recreo PBX: 256-1391 / 311-1092 

Moriscal Sucre: Av. Moriscol Sucre 524-172 y Tobiozo. Sector Santo Bárbara bajo PBX: 2636-606 

Cumbayá: Vío Interoceánico Km 14 Ye Sector C.C. Villa Cumboyó PBX 6044312 - 6044313 - 6044314 

  

  

GUAYAQUIL 

Tanca Marengo: Av. juan Tanca Marengo y Calle 11, Calo. ADACE PBX: 228-9200 A UTOMOTORES 

Orellana Norte: Av. Froncisco de Orellano, junto ol Hipermorket P8X; 600-0380 Co NTINENTAL 
SALINAS 

cH 

Solinos: José Luis Tomoyo, Urb. Noutilus, frente ol Colegio Muey PBX: 277-5406 Lá casa CHEVROLET
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 143129 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5577 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOMOTORES CONTINENTAL S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CADENA BEIER JEFFREY TODD 
  

IDENTIFICACIÓN 1704417540 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
  

PERIODO(Años):     1   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1612 DEL 26/10/1972.- NOT. 4 DEL 25/09/1972 DS 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA(DE EMISIÓN: QUITO, L MES DE ABRIL DE 2019 

    

      

DRA! JOMHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

RE RADOR MERCANTIL DEL.CANTÓN,QUITO 

ÍSCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
5 

DIRECCIÓN DEL RESISTRO: AV. M 
/ L 
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NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 

de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

S.A., a favor de AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 

capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 
presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 

presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 

  

RENATO ESTEBAN TERAN MERA MARIA! A RECALDE 
CC. 1708010770 C.C. 1743211462 
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y 
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Jotas 
DE LA SIERRA S.A. 

UN SÓLIDO PASADO, UN FUTURO CON RESPALDO, 

Ambato, 01 de abril del 2019 

Señor 
Santiago Sevilla Gortaire 
Ciudad 

Muy señor mio: 

Por encargo de la Junta General Ordinaria de Accionistas de Automotores de la Sierra S.A. 

legalmente reunida en esta ciudad el 28 de marzo del 2019, tengo el agrado de comunicarle 

que la indicada Junta General, nombró a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía 

Automotores de la Sierra S.A. por un periodo de 2 años a partir de la presente fecha. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en la ciudad de Ambato ante 

el Notario Público Dr. Jorge Ruiz Cobo el 10 de junio de 1960 y se inscribió en el Registro 

Mercantil bajo el No. 17 el 29 de junio de 1960. El Gerente General de la Compañía 

Automotores de la Sierra S.A. tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

empresa. 

El presente nombramiento inscrito en el Registro Mercantil servirá de credencial para ejercer 

esta representación. 

Muy Atentamente, 

AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 

Arq. Rodrigo Sevilla Cobo 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía Automotores de la 

Sierra S.A. 

Ambato, 01 de abril del 2019 

Lcdo. Santiago Sevilla G. 

C.C: 1801693290 

Av. Miraflores ++ 11492 

Telf.: 2460236 

AMBATO; Panamericana Sur Km. 2 Av. Atahualpa s/n y Río Guayllabamba / PBX, (03) 2999800 Agencia Norte: Ingahurco Bajo, Av. Indoamérica s/n y Pasaje 

AUTOMOTORES Las Minas Teléfonos: (03) 2520320/2522090/2522010  LATACUNGA: Panamericana Sur Km 2 Av. Eloy Alfaro s/n Teléfonos: (03)2811100/2811135 

DE LA SIERRA S.A. RIOBAMBA: Lizarzaburu Panamericana Norte Río Guayas s/n y Río Bulubulu Telf.: (03) 2605700 

WWW.a553.c0M.e£



  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3618 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 305 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SEVILLA GORTAIRE SANTIAGO MARTIN 
IDENTIFICACIÓN 1801693290 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑO     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DELCÁNT MBATO 
anton Amb 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 

de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
S.A., a favor de AUTOMOTORES LATINOAMERICANOS S.A. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 

capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 

presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 
presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 
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SER GALARZA SOLIS ¿ WILSON RAFAEL 
des LIGAR CE NACIMIENTO y E SÁ GUAYAS ; GUAYAQUIL 

CARBO /CONCEPCION/ 

  

FEMME ACIMIENTO 1975-05-07 
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SOX HOMBRE 
ESTADO VIL SOLTERO 
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PROFESIÓN 
MAGIS/ADMINIS/EMPRES 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
GALARZA WILSON 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SOLIS OLGA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-10-11 . 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-10-11 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 
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Guayaquil. 1] de marzo del 2016 

enicro Don 

Rafac 1 Galarza Solís. 
    

    
pleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

OTORES LATINOAN NOS S.A. AUTOL: E As en sesión celebrada 

e vag resolvió elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
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zal. Judicial y Extrajudicial de la compañía de manera i 

      
   

   
    

   
   

    

    
   

  

1986 € $ inscrita en el 

. reformados mediante E 
E . Otorgada ante cl Notario Séptimo del Canión 

ardo | lus Ayala, inscrita el 17 de Mayo de 1994: con fecha 15 de 

y mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Ab. Sara 

procedió a realizar la conversión de su capital social la misma que 

  

Mayo 4 de 

        

  

Calderón Regatto. s 
quedó inscrita el 27 de Junio del 2.001. 

        

alo a Flores 

¡TA DE LA JUN 
   

  CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPA 
TINOAMERICANOS S.A. AUTOLASA SEGUN CONS 

NTECEDE. 
   

RAZON: ACEPTO E 
AUTOMOTORES ¿ 
EL NOMBRAMIENTO QUÍ 

      
    

    

Guavaquil. 11 de marzo dei 2016. 

  

   
Wilson Rafaci Galuzza Solís. 
Nacionalidad oriana 

Cédula No.: 090895672-5 

  

    

  

    

   
dh ¡INSGR > 

-GleTgo EN pato DESÉS 
NTA SENUL AD. 

   



¿ESPACIO EN 
2 BLANCO



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 14.666 

FECHA DE REPERTORIO: 14/abr/2016 

HORA DE REPERTORIO:13:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil. ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AUTOMOTORES 
LATINOAMERICANOS S.A. AUTOLASA, a favor de WILSON 
RAFAEL GALARZA SOLIS, de fojas 19.212 a 19.215, Registro de 
Nombramientos número 5.094. 

   BIEN 
BUENO EIA 

0800060080008 NU OIDO DEL CANTON GUAYAQUIL 
ÓN DELEGADO 

  

Guayaquil, 03 de mayo de 2016 

ES 

REVISADO POR: 

dad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
nformación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

  

    

N?



NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 

de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

S.A., a favor de CENTRALCAR S.A. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 
que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 
capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 
presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 

presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 

  

Á | 

RENÁTÓ ESTEBAN TERAN MERA R E ENRÍQUEZ RECALDE 
Gé. 1708010770 18211462 

CEDENTE ¿EDENTE 

   

   
CENTRALCAR S.A. 

RUC 1891729398001 

CESIONARIO



  

  

  

DIA A e 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 caEn_ 

0013 - 256 1708010770 
CERTIEICADO l CEDULA Ne 

TERAN MERA RENATO ESTEBAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

  

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO == 

ZONA: 5
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STA: 

  

         
Zo o ¡6 DEE 7 po 

* SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO ; j DEL ECUADOR E 0 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Ri pb E 
4 z re: 

: REPÚBLICA E REGISTRÓ CIVIL. - Í.  VIVERO DARQUEA LUIS SANTIAGO | IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : 5 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADIE 5 é 130296953-3 Í COSO SEVILLA MARIA AURELIA 8 
! CÉDULA DE N» 180. 1 L E 

; CIUDADANIA 
v LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 

APELLIDOS Y NOMBRES ¿ caso E VIVERO COBO Oe SANTIAGO XAVIER : 1 [FECHA DEEXPIRACIÓN : LUGAR DE NACIMIENTO | fenzsaros z TUNGURAHUA. ! S 
; AMBATO 

( 
: 

LAMATRIZ . 
s i | FECHA DENACIMIENTO 1982-04-09 ¿ 

] 
; A NACIONALIDAD ECUATORIANA, Sade : (cn a 

Estaoo ] S r |  DIrECrOMASHtn, rim oe eLoULIcO. 

ESTADO CIVIL. CASADO Ca DIANA ISABEL 
TORMEN HARANJO 

amis       =
=
 

E
]
 

    

      +2012 

  

0043 mM 0043 - 017 _ 1802962533 uta $9 AD CEDULA lin, VIVERO COBO SANTIAGO XAVIER APELLIDOS Y NOMBRES    
| "PROVINCIA: TUNGURAHUA 

CANTÓN: AMBATO 

CIRCUNSCRIECIÓN: 
PARROQUIA: LA MATRIZ A

D
S
 

ZOMAa; 1



  

CHEVROLET 

CentralCar 
Kw, Cevallos entre Unidad Nacional 

y Ahidón Calderón / Ambato / Tungurahua 
Ec 
Tel: 1/00-777-777 
vevia.centralcar.com.2c 

  

Ambato, 31 de Octubre del 2017 

Señor: 
Santiago Xavier Vivero Cobo 
Ciudad.- 

Muy señor mío: 

Por encargo de la Junta General de Accionistas de CENTRALCAR S.A., reunida en esta ciudad el 31 
de Octubre del 2017, tengo el agrado de comunicarle que la indicada Junta General eligió a usted para 
el cargo de Gerente General de la Compañía por un período de 2 años a partir de la presente fecha, la 
representación será legal, judicial y extrajudicial. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo vigésimo octavo del Estatuto Social. 

La Compañía CENTRALCAR S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 25 de 
Diciembre del 2008, ante el Dr. Jorge Ruiz Albán, Notario Público Tercero del Cantón Ambato, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número 062, el 22 de Enero del 2009. 

El presente nombramiento inscrito en el Registro Mercantil servirá de credencial para ejercer esta 
representación. 

Muy Atentamente, 

CENTRALCARSA. / 5 
   

  

L- q / y 

| [YN te TDMA 
PAEZ] OS 

Patricio Sevilla Cobo 
PRESIDENTE - A, 

  

Santiago Xavier Vivero Cobo 
C.L*% 1802969533 
Calle El Sueño y Av. Los Guaytambos 

Telef. 2461762



  

TRÁMITE NÚMERO: 12170 
Tr l 3 l 

XOLA RRE     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 9636 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9268 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CENTRALCAR S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: VIVERO COBO SANTIAGO XAVIER 
  

IDENTIFICACIÓN: 1802969533 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

/ 

FECHA DE EMISIÓN; AÑIBATO, DÍA(S) DAL MES DE ÑovIEmBRs DE 2017 
Lo —< A 

A > 

  

   
    

A 

DR. FAUSTO:HHERNAN 'ALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MEREAN]T] L CANTÓN AMBATO 

  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Página 1 de 1



NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 
de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

S.A., a favor de ECUA AUTO S.A. ECAUSA 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 

capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 

presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 

presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 

a Milo) 
  

ENATO ESTEBAN TERAN MERA MARIA JOSE EÑRIQUEZ RECALDE 
a C.C. 1713211462 
CEDENTE CEDENTE 

A 

IL) O] 

ECUA/AUTO S.A. ECAUSA 
RUC 1790148874001 

_——ESIONARIO 

    



  

  

   - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DMECOÓN GENERAL DERERSTRO UNI, 

a ICAC ION Y 

vs, 170801077-0 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 
cned. 24 - MARZO - 2019 

0013 - 256 1708010770 
CERTICADO Mu cEDuLA 

TERAN MERA RENATO ESTEBAN 
APELLIDOS Y HOMBRES 

  

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO 

zona; 5 

== 

== 
== 

  

SUPERIOR 
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ERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO -20* ene 

0002-2657 1702022766 IFA DA ma. 
SELTRAN ERAZO MARCELO EDISON 

APELLIDOS Y ROMARES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: NAYON 

2omo: 

   



ECU/EAUTO 
Quito, 17, de Enero de 2019 

Señor: 
MARCELO EDISON BELTRAN ERAZO 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

La Junta Genera! Extraordinaria de Accionistas de la Compañía "ECUA AUTO S.A. ECAUSA", 
celebrada el día 17 de enero del 2019, lo eligió GERENTE GENERAL de la Compañía por el período 
de dos años a contarse de la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil y 
hasta cuando sea legalmente reemplazado, Este nombramiento se confiere conforme los estatutos 
sociales que fueron reestruciurados mediante escritura del 20 de agosto del 2001, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir e inscrito en el Registro Mercantil, el 8 
de noviembre del mismo año, instrumento en el que constan las atribuciones vigentes del 

representante legal. 

El Gerente General ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía como administrador de la misma. 

Basados en las normas legales y lo resuelto por la Junta de accionistas, hacemos extensivo este 
nombramiento, para que su gestión en los actos que realice por la compañía surta los efectos legales. 

Al comunicar a usted este particular férmulo votos por el éxito de su gestión, 

    

     
   

    

. Pa 

]ríg. Marco Sámaniego Sánchez 
C.!. 010001904-1 
PRESIDENTE 

RAZON: En esta fecha acepto el nombramiento que antecede, en la calidad que he sido designado 
y por el período al que se refiere. Para constancia firmo en el Distrito Ae 9 Quito, hoy día 
17 de Enero de 2019 

Marcelo Edison Beltrán Erazo 
C.C.--170282276-6 

HYRIS Y EL UNIVERSO 
2255002 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

FrámiTe NÚMERO: 4393 2]     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 3512 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1111 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

        

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUA AUTO S.A. ECAUSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BELTRAN ERAZO MARCELO EDISON 
IDENTIFICACIÓN 1702822766 

| CARGO: GERENTE GENERAL | 
[ PERIODO(Años): 2 AÑOS |   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
RECT. PRORR. PLAZ, AC. REF.Y CODIF. ESTAT. RM 4557 DELO8/11/2001 NOT.27 DEL 
20/08/2001.- JS. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

A "dy 
ERCHADE EMISIÓN: QUIS/AÁ 22 DÍA(S) DEL.MES DE ENERO DE 2019 

  

s
l
 

N 
Ñ 

N, 

ha 

se
e 

  

DRA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

ME MERCANTIL DEL CAÍTÓN QUITO... ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NS4-103 
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NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 
de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

S.A., a favor de E.MAULME C.A. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 
capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 

presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 

presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 

LADA lia? 
RENATO ESTEBAN TERAN MERA manda lo ENRÍQUEZ RECALDE 

EC. 1708010770 C.C. 4713211462 
CEDENTE CEDENTE 

    

.MAULME C.A. 

RUC 0990005923001 
CESIONARIO



  

    

     

   

  

REPOBUCA DELEGUADOR 

ls EA e 
nx, 170801077-0 

  

pe E 

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

YA - MARZO - 2019 

  

0013 mM 0013 - 256 1708010770 

JUNTA Me. LERTIEICADO li CEDULA ti 

TERAN MERA RENATO ESTEBAN 

APELLIDOS Y HOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

cantón: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO 

O
,
 

zona: 5 

  
PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 

APLLTDAT. Y NOMBRES DEL PADRE



 



 



7 E CONEEIO NACIONAL ELECTORAL pr CERTIFICADO PROVISIONAL cad 2 210 DELEGACION PROVINCIAL DEL. 
GUAYAS 

E 

  

FECHA: Guayaquil, 8 de abril del 2019 No.- CNE-DPG-00121 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

ALVARO DAVID NOGALES Y PLATON 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0914076534 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (a)) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptores del Voto. El mismo deberé ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AB. ARTURO LUCERO Pl 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



Guayaquil, 31 de mayo de 2017 

Señor 

ÁLVARO DAVID NOGALES Y PLATÓN 
Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente le comunico a Usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía E.MAULME C,A,, reunida en la ciudad de Guayaquil, el día 31 de mayo 

de 2017, procedió a designarlo como GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de DOS 

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

En su calidad de GERENTE GENERAL, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial dle la 

Compañía de manera individual, de acuerdo con lo determinado en el Artículo Trigésimo Cuarto 

del Estatuto Social de E.MAULME C,A, en concordancia con las escrituras públicas celebradas, la 

primera, el día 03 de Febrero de 1954, ante el Notario del Cantón Guayaquil, señor doctor Juan de 

Dios Morales, e inscrita bajo el número 140 del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de 

Febrero de 1954 y, la segunda, escritura pública de Aumento de Capital y Reforma Integral del 

Estatuto Social, otorgada ante el Notario Tercero del cantón Pelileo Dr. Jorge Llerena Vargas, el 06 

de septiembre de 2011, e inscrita en el registro Mercantil del cantón Guayaquil, bajo el No. 22217, 

con fecha 14 de diciembre de 2011. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones encomendadas. 

  

TEMÍSTOCLES PATRICIO SEVILLA coBO 

PRESIDENTE 

E.MAULME C.A, 

En esta fecha y lugar, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía E.MAULME C.A,, y 

prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

Guayaquil, a 31 de mayo de 2017. 

  

; 7 

ÁLVARO DAVID NOGALES Y PLATÓN 
C.C. No. 091407653-4 

  

  
OR DE DEA 

yr E CECIÓN CONSTAN 
la ERHOJADE SEGURIDAD 
IMERRATEADJUNTA  



«A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26,714 
FECHA DE REPERTORIO:20/jun/2017 
HORA DE REPERTORIO:13:15 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía E. 
MAULME C.A., a favor de ALVARO DAVID NOGALES Y PLATON, 
de fojas 27.206 a 27,209, Registro de Nombramientos número 7.372. 

  

    
eL mu vna 

ANO DD0D 
1 ji il ij 

Guayaquil, 27 de junio de 2017 DEL ON GUA A: QUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos es de exclusiva responsabilidad de la o el 
deslerante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dmos Públicos. 

N 0122293



NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 

de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

S.A., a favor de IMBAUTO S.A. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 
que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 

capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 

presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 

presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 

aldo fp?) 

  

  

Véa . 

RENÁTO ESTEBAN TERAN MERA MARINJOSÉ ENSIQÓEZ RECALDE 
CÉ. 1708010770 C.d, 171321146 

CEDENTE CEDENTE 

   
    IMBAUTO S.A. 

RUC 1090077135001 
CESIONARIO
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o013-256 1708010770 
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APELLIDOS Y NOMBRES 

provincia: PICHINCHA 

cantón: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: INAQUITO 

ZONA: 5 
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SUPERIOR 
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NTE 

IMBAUTO > y 
EL MORTE DE CHEVROLET / CHEVROLET 

Ibarra, 30 de Noviembre del 2015 

Señor 

DIEGO FERNANDO ALMEIDA ACOSTA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía IMBAUTO S.A., celebrada el día Miércoles 25 de Noviembre del 
2015, resolvió por unanimidad designarle a usted para que desempeñe el cargo de 
GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de cinco años (5), con todas las 
atribuciones y deberes constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía. 

IMBAUTO S.A., se constituyo mediante la Escritura Pública otorgada el 11 de julio 
de 1986, ante la Notaria Segunda del Cantón de Ibarra a cargo del Doctor Enrique 
Proaño, e inscrita en el registro Mercantil de Ibarra el día 07 de Agosto de 1986. 
Entre varios actos societarios, realizó una reforma integral de sus Estatutos 
mediante la Escritura pública otorgada el 09 de mayo del 2012, ante el Notario 
Primero del Cantón Quito Dr. jorge Manchado e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Ibarra el 25 de Septiembre del 2012. 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, 
en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, toda vez, que ejercerá la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

  

RAZON-DE” “ACEPTACIÓN: Yo, Diego Fernando Almeida Acosta, ACEPTO 
legalmente la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía IMBAUTO S.A, 
ibarra30 de Noviembre del 2015. 

  

SR. Diego Fernand Almeida Acosta 

GERENTE GENERAL 
za S.A. 
C.C.L 100138998-8 

  

uto.com.ec ' 11     
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NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 

de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

S.A., a favor de INDUAUTO S.A. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 

capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 

presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 

presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 

ya A Allo? 
  

pao a TERAN MERA MAR! lAJOSE ENRIÓUEZ RECALDE 

JE 1708010770 C.C. 1713211462 
CEDENTE CEDENTE     

sel 
INDUAUTO S.A. 

RUC 0990014094001 

CESIONARIO 
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INDUAUTO S.A. —_— 

FINO ROADS” 

Guayaquil, 29 de mayo de 2018 

Señor 

XAVIER JOSÉ MOLESTINA AVEGNO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INDUAUTO S,A., en sesión celebrada el día de hoy en esta ciudad, resolvió elegirlo 

a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de TRES AÑOS. 

Como GERENTE GENERAL le corresponde administrar, organizar, conducir los negocios 

sociales de la compañía y ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

individualmente. Sus facultades y atribuciones se encuentran determinadas en el artículo 

vigésimo tercero del estatuto social, constantes en la Escritura Pública de Reforma de Estatuto 

Social otorgada el 31 de marzo de 2015 ante la notaría vigésima octava del cantón Guayaquil, a 

cargo de la abogada Lucrecia Córdova López e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 14 de junio de 2016. 

INDUAUTO S.A... se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el primero de noviembre 

de 1972, ante el notario quinto del cantón Guayaquil, a cargo del doctor Gustavo Falconí 

Ledesma e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 29 de noviembre del 1972. 

Atentamente, / 

  

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

INDUAUTO S.A. y declaro que me he posesionado en la ciudad de Guayaquil, el 29 de mayo 
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«4, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.130 
FECHA DE REPERTORIO:07/j5un/2018 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INDUAUTO S.A., a 

favor de XAVIER JOSE MOLESTINA AVEGNO, de fojas 27.615 a 
27.620, Registro de Nombramientos número 7.780. 

ORDEN: 28130 

Bi? 

  

0 Es 
O RULO Re 

  

' 2 ResimO GUAYAQUIL OO TON GUA 
Guayaquil, 08.de junio de 2018 

p 

REVISADO POR: lx 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los daros registrados, es-de exclusiva responsabilidad de la o-el 

declarame cuando esta o este provee tóda la información. al tenor de lo establecido en el Ar. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicas. 
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NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 

de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

S.A., a favor de LATINOAMERICANA DE VEHICULOS C.A. LAVCA 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 

capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 

presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 

presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 

TAR. Ml? 
  

RENATO ESTEBAN TERAN MERA MARIASOSE EÑRIQUEZ RECALDE 
£C. 1708010770 C.C. 1713211462 

: CEDENTE CEDENTE 

   
LATINOAMERICANA DE WE j LAVCA 

RUC 17907209420 
CESIONARIO



  

  

     

    
ADENTTICA ¡ON Y CEPULACIOS BA y 

    

AIR 

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO     2019 

0013 M 0013 - 256 1708010770 

JUNTA Ma. RERTIFICADO $ CEDULA Mo 

TERAN MERA RENATO ESTEBAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA: IÑAQUITO 

  

ZONA: 5



 



  

 



855] 
Latinoamericana de Vehículos C.A. LAVCA 

  

CHEVROLET 

Quito, 5 de febrero de 2018 

Señor Ledo. 
ANGEL ZENON GUARDERAS JARAMILLO 

Presente.- 

Estimado Lcdo. Guarderas: 

La Junta General Universal de Accionistas de LATINOAMERICANA DE VEHICULOS C. A. “LAVCA?”, reunida en esta ciudad el día 

2 de febrero de 2018, resolvió nombrar a usted GERENTE GENERAL. de la Empresa por el período de cuatro años. 

Usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía conforme a lo prescrito por la Ley y los Estatutos 
Sociales. 

LATINOAMERICANA DE VEHICULOS C. A. “LAVCA” se constituyó el 20 de Septiembre de 1985, en la Notaria Décimo Primera de 
Quito del Dr. Rodrigo Salgado Valdez y se inscribió en el Registro Mercantil el 05 de Noviembre de 1985, y ha realizado las siguientes 
reformas de estatutos: 

- 1% de febrero de 1995 Notaría Vigésima del Cantón Quito del Dr. Guillermo Buendía, inscripción Registro Mercantil 28 de 
marzo de 1995 
26 de agosto de 1996 Notaría Vigésima del Cantón Quito del Dr. Guillermo Buendía, inscripción Registro Mercantil 23 de 
diciembre de 1996. 
27 de agosto de 1998 Notaría del Cantón Cayambe Doctor Rodrigo Heredia Yerovi, inscripción Registro Mercantil 28 de 
diciembre de 1998. 

- 29 de octubre de 2002 Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito del Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, inscripción Registro 
Mercantil 16 de diciembre de 2002. 

- 11 de junio de 2003 Notaría Vigésimo Quinta del Cantón Quito del Dr. Felipe Iturralde Dávalos, inscripción Registro 
Mercantil 18 de julio de 2003. 

- 17 de octubre de 2006 Notaría Vigésimo Quinta del Cantón Quito del Dr. Felipe Iturralde Dávalos, inscripción Registro 
Mercantil 27 de diciembre de 2006 

- 20 de septiembre de 2007 Notaría Vigésimo Quinta del Cantón Quito del Dr. Felipe Iturralde Dávalos, inscripción Registro 
Mercantil 28 de diciembre de 2007. 

- 1% de noviembre de 2011] Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito del Dr. Felipe Iturralde Dávalos, inscripción Registro 

Mercantil 23 de diciembre de 2011. 

- 12 de noviembre de 2014 Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito del Dr. Felipe Iturralde Dávalos, inscripción Registro 
Mercantil 15 de diciembre de 2014. 

- 11 de diciembre de 2015 Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito del Dr. Felipe Iturralde Dávalos, inscripción Registro 
Mercantil 22 de diciembre de 2015. 

Atentamente, 

hz 
¿A Sato leblo 
María Belén Estrella Aguirre 

C.I. 170767082-2 
SECRETARIA AD-HOC Y) 

/ / 

Quitó, 5 de febrero de 2018 / / 

cepto el 3] que antecéde Y 

2 a / 
U / SA 

Angel Zénó / Guarderas Jaramillo 

C.L 170276291-3 
GERENTE GENERAL 

  

  

PBX: 3947720 / 1800 808080 
Matriz: Av. 10 de Agosto No. 5505 y Villalengua (a 1/2 cuadra del Hospital Vozandes) . Norte: Av. 6 de Diciembre y Murialdo (California Alta) 
Sur: Morán Valverde s/n y Teniente Hugo Ortiz (frente al Quicentro Sur). Santo Domingo de los Tsáchilas: Vía Quevedo, Km 5 y 1/2 y Los Girasoles 

Email: informacionflavca.com.ec . www.lavca.com.ec 
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TRÁMITE NÚMERO: 3551 

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 67485 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2090 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LATINOAMERICANA DE VEHICULOS C.A. "LAVCA" 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | GUARDERAS JARAMILLO ANGEL ZENON 
IDENTIFICACIÓN <  - 1702762913 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 4     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMH 1415 DEL 05/11/1985 NOT.11 DEL 20/09/1985.- AC. Y REF. ESTAT. RM$ 6375 DEL 

22/12/2015 NOT. 25 DEL 11/12/2015.- DS 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS <oDeN QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE | ISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE Áasión: QUITÓ, A 8 DÍA(S) DEL MES ostias 

¿4 
LE o 

       / 
11, 

DRÁ. JOHANÑA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 2 inpyecdóa 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITG “2 Es 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N5t,Z8 Y ara 
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NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 

de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
S.A., a favor de METROCAR S.A. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 

capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 

presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 

presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 

VS lib) 
eo ESTEBAN TERAN MERA MARIA JOS ENRIQUEZ RECALDE 
E 1708010770 .C. 11462 

CEDENTE CEDENTE 

    
z METROCAR S.A. 

RU(' 1790258645001 

CESIONARIO
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Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

www.servicionotarial.com 

NHhLPriuwFide 

ESCRITURA NRO. 
20190101009P00029 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 
OTORGADA POR: 

HENRY ELJURI ANTON 
“METROCAR S.A.” 

A FAVOR DE: 
HECTOR PATRICIO ALVAREZ BANDERAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
FACTURA No. 001-200-000056767 

RXAFE pp FRA 

DI2COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

CUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparece en la celebración de este 

instrumento público, en calidad de PODERDANTE, el señor HENRY EUJURI 

ANTON, en su calidad de Presidente de la compañía METROCAR S.A., 

conforme el nombramiento que se adjunta como documento habilitante, 

portador de la cédula 0100042639 compañía que tiene su domicilio en la 

Avenida Huayna Cápac y Juan Jaramillo, teléfono 2823091 El 

compareciente declara bajo juramento ser ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, de profesión Abogado, de sexo masculino, 

domiciliado en esta ciudad, entendido plenamente en el idioma 

castellano, capaz ante la ley, a quien por haberme presentado su 

documento de identidad de conocer doy fe y cuyos certificados digitales 

de datos de identidad se verifican bajo su expresa autorización en el 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

www.servicionotarlal.com 

  

NHDPriusFide 

SISTEMA INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, fichas físicas que se agregan como 

habilitante al presente instrumento. El compareciente declara bajo 

juramento que interviene libre y voluntariamente a la celebración del 

presente instrumento, que conoce y entiende plenamente el contenido 

así como las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este 

contiene; que en el presente instrumento actúan con plena capacidad 

legal, libertad, voluntad, conocimiento y consentimiento legal, todo ello 

de conformidad con lo previsto en el artículo veinte y siete y siguientes de 

la Ley Notarial, manifestando expresamente que el Notario actuante ha 

cumplido con todas las obligaciones previstas en la ley comprobando la 

capacidad, idoneidad, conocimiento y consentimiento de los 

comparecientes respecto del presente instrumento público; que entiende 

y comprende que las obligaciones jurídicas que adquieren son las del 

contrato contenido en el presente instrumento público y de las cuales se 

hace enteramente responsable eximiendo al Notario de cualquier 

responsabilidad sobre el mentado contrato, y luego de verificar la libertad 

con la que procede, así como instruido que ha sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste un 
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Poder Especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento del presente * 

instrumento el Dr. Henry Eljuri Antón, en su calidad de Presidente y 

Representante Legal de la compañía METROCAR S.A, domiciliado en esta 

ciudad de Cuenca, de estado civil casado, de profesión Doctor, capaz ante 

la ley. SEGUNDA: OBJETO.- el compareciente declara que otorga, 

mediante este instrumento, y en representación de la compañía 

METROCAR S.A., Poder Especial, amplio y suficiente, sin limitación alguna 

en cuanto a Derecho se refiere, por cuanto además contiene cláusulas 

especiales, en favor del Sr. PATRICIO ALVAREZ BANDERAS, a fin de que 

pueda realizar en representación de METROCAR S.A. los siguientes actos: 

1. Suscriba todos los contratos de compraventa con reserva de dominio 

de los Vehículos nuevos que venda la sucursal a su cargo al precio 

establecido. 2. Suscribir en nombre de Metrocar, ante cualquier Banco, o 

Institución Financiera cualquier tipo de documento, contraer 

obligaciones, y firmar las líneas de Crédito que sean necesarias para la 

operación de la empresa. 3. Endosar sin responsabilidad las letras de 

cambio y pagares a la orden, así como cualquier tipo de documento 

financiero, resultantes de negocios de vehículos efectuados por la 

compañía a favor de instituciones bancarias o financieras y/o personas 

jurídicas que se generen respecto de negocios de vehículos que tenga 

lugar. 4. Ceder a favor de las personas jurídicas referidas en numeral 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

            

     

   E 
$ 

Le
e 

   

s
s
 Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

www.servicionotarial.com 

anterior sin responsabilidad los contratos de prenda industrial o de 

compraventa con reserva de dominio como parte de las operaciones 

financieras. 5. Actuar como Secretario en las Juntas o Directorios, 

debiendo dar cumplimiento a lo resuelto por las mismas. 6. Dirigir los 

negocios de la compañía, hasta que el Presidente lo considere necesario. 

7.Administrar y responder por los bienes, valores, libros contables y 

archivos de la compañía. 8.Controlar la contabilidad de la compañía, los 

libros exigidos por el Código de comercio, la superintendencia de 

compañías, revisarlos y tomar las medidas que sean necesarias para 

proteger los intereses de la compañía. 9. Suscribir los títulos de 

acciones conjuntamente con el Presidente de la compañía. 10. Actuar en 

nombre y representación de la compañía en procesos judiciales o trámites 

legales, judiciales o extrajudiciales y/o otorgar procuración judicial a 

profesional del derecho de ser el caso. 11. Representar a la compañía ante 

cualquier Entidad del Estado, ya sea SRI, IESS, Superintendencia de 

compañías, municipios, Agencia Nacional de Transito o cualquier 

institución que se requiera. 12. El presente mandato se confiere con 

carácter de poder especial, indelegable e implica la concesión de las más 

amplias facultades para ejecutar las operaciones y actos mencionados en 

la cláusula segunda de este poder, de modo tal que no pueda alegarse 

falta o insuficiencia de poder para ejecutar tales actos. TERCERA: 

CUANTÍA.- La cuantía es por su naturaleza indeterminada. Agregue, usted
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señor Notario, las cláusulas de rigor' para la plena validez de este 

instrumento. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el Dr. 

David Mora Vintimilla Abog., Mat. 3.261 C.A.A., que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por la parte, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por la 

parte. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento la 

compareciente manifiesta que para efectuar la presente escritura el 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y la compareciente las cumplieron, manifiesta 

también que el Notario cumplió cabalmente con todas las obligaciones 

legales relacionadas con el instrumento público y sobre el cual la partes 

entendió, comprendió y expresó su pleno consentimiento, dejando 

expresamente definido que no podrá responsabilizar posteriormente al 

Notario por ello ni por incumplimiento contractual. Leída que fue la 

presente escritura integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se 

ratifica en su contenido y firma conmigo en constancia de su aceptación a 

la vez que hace suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta y 

en el contrato que esta contiene, mismo que aprueba en todas sus partes 

y ratificándose en su contenido la deja elevada a escritura pública para 

que surta los fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura 
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1 pública queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo 
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Cuenca, 26 de Junio de 2018. 

Señor 

Henry Eljuri Antón 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicarle a Usted que en Sesión De Directorio de la compañía 

METROCAR S.A. efectuada el 25 de Junio de 2018, se resolvió por unanimidad designar a usted como 

PRESIDENTE de la compañía por un periodo estatutario de DOS años, como consta en la reforma de los 

estatutos de la empresa, otorgada el 08 de junio del 2011 ante Notario Sexto de Cuenca, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el 27 de julio del 2011. 

Sus atribuciones constan en el Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales, contenidos en la 

escritura pública de Reforma Integral y Codificación del mismo otorgada ante la notaria Segunda del 

Cantón Quito el 29 de Agosto de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 24 de 

Octubre de 1990 

METROCAR S.A., se constituyó con la denominación de METROBUS DEL ECUADOR S.A., mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Quito el 22 de marzo de 1976 e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 14 de abril de 1976. Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Segúnda del Cantón Quito, el 13 de marzo de 1979, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 29 de mayo de 1979, la compañía METROBUS S.A. procedió a cambiar su 

denominación por la de MEFROCAR:S:A, 

Atentamente, gate 

e a 7 

aa 
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/* Gerente General 

MATRIZ: Av. 10 de Agosto N31-162 y Mariana de Jesús. PBX: 2985 555 Fax: 2985 593 www.metrocar-ecuador.com 

METROCAR QUITO » METROCAR CUENCA»METROCARMANTA»METROCAR PORTOVIEJO »METROCAR BABAHOYO 

  

Agradezco y acepto la designación, 

Cuenca, 26 de Junio de 2018 

      
¡Antón 

C.l. 0100042639 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 20715 
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1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | METROCAR S.A. 
NOMBRES LcL ADMINISTRADOR — | ELJURI ANTON HENRY 
IDENTIFICACIÓN 0100042639 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS     

2. DATOSADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
, REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

Número único de identificación: 0100042639 AE A y 

Nombres del ciudadano: ELJURI ANTON HENRY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS : 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1947 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR ESPINOZA MARIA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE JUNIO DE 1989 

Nombres del padre: ELJURI CHICA JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANTON OLGA MATILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2019 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

Í r MN 199-186-52785 E, Y 
y 

A E 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaQregistrocivil.gob.ec 

                

  

    

  

    

    

        

  

Documento firmado electrónicamente



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

US REPÚ BLICA DEL EC UADOR FP Dirección General de Registro Civil, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO e 

NUI: 0100042639 

Nombre: ELJURI ANTON HENRY 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE ENERO DE 2019 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 195-186-52810 
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NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 
de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

S.A., a favor de MIRASOL S.A. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 
que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 
derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 
capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 

presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 
presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 

ARA] quito) 
  

RENATO-ESTEBAN TERAN MERA o RECALDE 
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Cuenca, 22'de ma'zo de 2018. 

Señor 

Pedro Rafael Torres Peña 

Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente le comunico a Usted, que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

compañía Mirasol S.A., en sesión realizada el 20 de marzo de 2018; y, en uso de sus atribuciones y 

deberes señalados en el artículo Décimo Quinto del Estatuto Social de la empresa, resolvió por 

unanimidad designarlo como GERENTE GENERAL de la compañía Mirasol S.A., por el periodo 

estatutario de DOS años, contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil 

En su calidad de GERENTE GENERAL, ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, de acuerdo a lo determinado en el artículo Trigésimo Cuarto del 

Estatuto Social Mirasol S.A., que consta por escritura pública otorgada ante el notario primero del 

cantón Cuenca, doctor Patricio Vallejo Moscoso, el 16 de febrero de 2012, inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón, bajo el Repertorio No. 180 el 21 de marzo de 2012. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones encomendadas. 

Aten tamsrté) _ 
A no A)    

Patricio Sevilla Cobo 

PRESIDENTE 
MIRASOL S.A. 

En esta fecha y lugar, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía MIRASOL 

S.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

Cuenca, a 22 de marzo de 2018. 

    

Pedro Rafgs orres Peña 

C.C. 0102038429
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NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: MIRASOL 
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NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 

de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

S.A., a favor de PROAUTO C.A. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 

que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 
derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 

capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 

presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 

presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 
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Quita, 18 de julio de 2018 

Señor 

PEDRO RAFAEL TORRES PEÑA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente le comunico a Usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía PROAUTO C.A,, en sesión realizada el 18 de julio de 2018; y, en uso de 

sus atribuciones y deberes señalados en el artículo Décimo Quinto del Estatuto Social de la 

empresa, resolvió por unanimidad designarlo como GERENTE GENERAL de la compañía PROAUTO 

C.A., por el periodo estatutario de DOS años, contados a partir de la inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil 

En su calidad de GERENTE GENERAL, ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, de acuerdo a lo determinado en el artículo Trigésimo Cuarto del 

Estatuto Social de Proauto C.A., que consta en las escrituras públicas de Aumento de Capital y 

Reforma Integral de Estatutos, celebrada, la primera, el 02 de agosto de 2011, ante la notaria 

Tercera del Cantón Quito - encargada, doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita en el Registro 

Mercantil de este cantón, el 20 de octubre de 2011, bajo el número del repertorio 46494; y la 

segunda, celebrada el 01 de agosto de 2012, ante el doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero 

Suplente del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, bajo el número 4343, 

el 21 de diciembre de 2012. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones encomendadas. 

Atentamente, ” 

  

“Juan Sebastián Arias S,” 
¡Secretario AD-HOC 

¡JUNTA GENERAL 

'PROAUTO C.A. 

En esta fecha y lugar, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía PROAUTO 

C.A., y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía   
  

Quito, a 18 de julio de 2018. 

  

Pedro Rataóí Tórres Peña. 

C.€, 0102938429 
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VALIDEZ DEL PROCESO DÉ INSCRIPCIÓN) SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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NOTA DE CESIÓN 

Quito, 18 de febrero de 2019 

En la presente fecha, el señor RENATO ESTEBAN TERAN MERA, de estado civil 

casado, cede y transfiere 3.000 (TRES MIL) acciones ordinarias y nominativas de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de valor nominal cada una, 

de la empresa KERYGMASEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
S.A., a favor de VALLEJO ARAUJO S.A. 

La indicada transferencia comprende la totalidad de los derechos y obligaciones 
que tenía El CEDENTE sobre las acciones cedidas; es decir, involucran los 

derechos que podían corresponder a dichas acciones por reservas, reservas de 

capital, superávit, utilidades del ejercicio, aportes, cuentas por cobrar y cualquier 

otro concepto, de tal manera que El CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios, así como obligaciones, sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. El tipo de inversión que se realiza en la 
presente transferencia de acciones es nacional. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe el 
presente documento en dos ejemplares de igual tenor. 
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Quito, 17 de febrero dci 2016 

Señor 
Diego Fernando Almeida Acosta 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía VALLEJO ARAUJO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de 

CINCO AÑOS, con las facultades que le confiere el artículo Décimo Noveno del Estatuto 
Social, entre las que se incluye la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia, en forma individual. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo 

Cantón Guayaquil, Segundo Jara Alvarado, el 4 de Junio de 1954, y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de Junio de 1954, La compañía reformó 
integramente su estatuto mediante escritura pública otorgada el día 30 de Agosto del 2002 
ante el Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de Noviembre del 2002, de fojas 
145,170 a 145.185, número 22.044 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 33.974 
del repertorio. La compañía cambió su domicilio al cantón Quito según consta de la 

escritura pública de cambio de domicilio celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo del 

cantón Guayaquil, el 29 de Enero del 2009, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el 25 de Septiembre de 2009, e inscrita en cl Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 04 de Febrero del 2010. 

Sirvase firmar el calce en prueba de su aceptación. 

; Atentamente, 

    

¿n Cortéz Merlo 
A d-Hoc 

Quito, a 17 de febrero del 2016 

Acept esempeñar ébcargo de GERENTE GENERAL de la compañía VALLEJO    

    É menta Ácosta 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 7124 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2423 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VALLEJO ARAUJO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ALMEIDA ACOSTA DIEGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1001389988 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ REF. CAM. DOM. RM 3161 DEL: 25/09/2009 NOT: 38 (GYE) DEL: 29/01/2008 DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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Sl DRA. as ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÉN D03-RMO- -2625), 
¡Ca REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 
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